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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXIMASE al Centro de Empleados de Comercio Ushuaia (C.E.C,U ),

organizadores de la "Fiesta Anual de los Empleados de Comercio", que se desarrollará el

día 06 de Noviembre de 2004, en instalaciones del Polideportivo Municipal "Augusto

Lasserre" de nuestra Ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio "José

Cochocho Vargas" establecido en el Artículo 16, Inciso k), Título II - "Derechos de Oficina"

de la Ordenanza Municipal N° 1508; y para el mismo evento, de lo normado en el Artículo

18, Inciso c), Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N°

1508, modificada por Ordenanza Municipal N° 2722.

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE al evento denominado "Fiesta Anual de los Empleados de

Comercio", de la prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N° 1056.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-06172/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del dia

20/10/2004, por la cual se exime al centro de empleados de Comercio Ushuala

(C.E.C.U,) organizadores de la "Fiesta Anual de los Empleados de Comercio", que se

desarrollará el dia seis (6) de noviembre de 2004, en instalaciones del Polideportiyo

Municipal "Augusto Lasserre" de nuestra ciudad, del pago de los cánones por Uso del

Gimnasio "José Cochocho Vargas" establecido en el artículo 16, inciso K) Título II-

Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508, y para el mismo e yento, de

lo normado en el artículo 18, inciso c), título IV "Derechos de Espectáculos Públicos

de la Ordenanza Municipal N° 1508, modificada por Ordenanza Municipal N° 2722, y

exceptúa a dicho evento de la prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N°

1056.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Munícipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N-Q 4 6 5 /2A4, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose tacultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la .

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

7 4 4
ARTIC i O 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2	, sancionada por el

Conceio r eliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/10/2004,

por	 ual se exime al Centro de Empleados de Comercio Ushuaia (C.E.C.U.)
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Malcinas, Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentalcs son Ser(i11.,-Irgentino.
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el día seis (6) de noviembre de 2004, en instalaciones del Polideportivo Municipal

"Augusto Lasserre" de nuestra ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio

"José Cochocho Vargas" establecido en el artículo 16, inciso K) Título Derechos ,de

Ofícina" de la Ordenanza Municipal N° 1508, y para el mismo evento, de lo normado en

el artículo 18, ínciso c), título IV "Derechos de Espectáculos Públicos", de la Ordenanza

Municipal N° 1508, modificada por Ordenanza Municipal N° 2722, y exceptúa a dicho

evento de la prohibición establecida en la Ordenanza Municipal N° 1056. Ello en virtud

de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Las Islos Malvinas, Georgios V Smulwich del Sur, y los 1-helos Conlinentales son y serón Árgeminos-
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